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Misión: “Administrar el bien público de manera eficaz y transparente, cuidando siempre el bienestar de los ciudadanos, promoviendo el crecimiento 

integral y desarrollo sostenible de la comunidad, con planes innovadores en beneficio de la ciudadanía. 

 

Visión: “Construir una Municipalidad eficiente, que promueva una ciudad próspera, organizada, inclusiva, que mantiene sus tradiciones, identidad 
artesanal y cultural, en bienestar de sus ciudadanos. 

 

 

 

 

DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL 

HABILITACION DE EXPENDIO DE 

ALIMENTOS 

 

• Solicitud de inspección sanitaria, a través de mesa de entrada. 

• Constancia de fumigación (para Superficies mayor a 150 

m2). 

• Contar con equipo de extinción (extintor). 

• Contar con cartelería adecuada según el rubro. (Salida de 

emergencia, Sanitarios, Prohibida la venta de bebidas 

alcohólicas a menores de edad). 

 

 


